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Normas para los envíos de colaboracio-
nes:
Los artículos se enviarán por correo electróni-
co al editor asociado correspondiente o al edi-
tor del Boletín. Se escribirán en estilo article
de LateX. Cada artículo ha de contener el tí-
tulo, el resumen y las palabras clave en inglés
sin traducción al castellano. Desde la página
Web de la SEIO, www.seio.es, pueden descar-
garse varios modelos editados con WinEdt y
con Scienti�c WorkPlace, tanto en español co-
mo en inglés, que los autores pueden utilizar,
si lo desean, como plantillas para la elabora-
ción de sus artículos.

Las cartas al editor se le dirigirán por correo
electrónico. El resto de colaboraciones y noti-
cias se dirigirán al corresponsal más cercano o
directamente al editor de la parte informati-
va o al editor del Boletín. Las referencias bi-
bliográ�cas y de software se acompañarán de
los datos necesarios para su localización y una
reseña no superior a 120 palabras. Los resú-
menes de tesis se limitarán a 200 palabras y
contendrán: título, autor, directores, departa-
mento, universidad y la fecha de lectura. Con
relación a congresos y cursos bastará una bre-
ve reseña semejante a las publicadas en el Bo-
letín. El formato preferible para estas colabo-
raciones es MS�Word.
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EDITORIAL
Francisco Marcellán

Secretario General de Política Cientí�ca y Tecnológica
Ministerio de Educación y Ciencia

Agradezco la oportunidad que me brinda el Bo-
letín de la Sociedad Española de Estadística e In-
vestigación Operativa para re�exionar e inducir un
debate colectivo sobre los retos centrales que debe
abordar nuestro sistema de ciencia y tecnología en
un futuro inmediato.

Disponemos de una Estrategia Nacional de
Ciencia y Tecnología, que en el horizonte de 2015
pretende alcanzar seis grandes objetivos:

1.- Posicionar a nuestro país en la vanguardia
del conocimiento.

2.- Incrementar la solidez y competitividad de
nuestro tejido empresarial.

3.- Consolidar la articulación de nuestro siste-
ma en base a la imbricación y coordinación de los
agentes del mismo, en particular en el marco inter-
ministerial y en la relación Administración General
del Estado y Comunidades Autónomas.

4.- Potenciar la dimensión internacional de la
ciencia y la tecnología españolas.

5.- Disponer de un entorno favorable para la in-
versión en Investigación, Desarrollo e innovación.

6.- Crear las condiciones adecuadas para la di-
fusión de la Ciencia y la Tecnología entre nuestros
ciudadanos.

Sin embargo, debemos abordar importantes
cambios estructurales que requieren una respuesta
rápida a los retos de un sistema consolidado pero
que dispone de instrumentos inadecuados. En pri-
mer lugar, la necesaria actualización de la Ley de la
Ciencia de 1986, motor en su momento del gran im-
pulso reformista en nuestras estructuras, pero que
debe adecuarse a una realidad cambiante y sobre
todo proyectada hacia el futuro. Señalaría como ele-
mentos centrales:

1.- La de�nición de una trayectoria investiga-
dora, con etapas delimitadas en el tiempo, con una
retribución adecuada a la realidad internacional que
facilite un trabajo digno y reconocido socialmente
no sólo a los investigadores sino también al personal
de apoyo en gestión y a los técnicos.

2.- Nuevas estructuras de asentamiento de los
investigadores tanto en el sector público como en

el privado, caracterizadas por su agilidad en la ges-
tión, rigor en la evaluación de sus políticas, com-
promiso con la excelencia y el impacto económico y
social de la ciencia y tecnología en el bienestar de
los ciudadanos.

3.- Esquemas de �nanciación que contemplen el
trabajo de los investigadores individuales, el de los
grupos consolidados y emergentes, el de las institu-
ciones tanto a nivel macro como micro sobre la base
de un principio de transparencia en la rendición de
cuentas y de la con�anza en el desarrollo de su ca-
pacidad autónoma para de�nir sus propias líneas de
actuación.

4.- Medir a los investigadores de acuerdo con sus
capacidades, su vinculación a las directrices estra-
tégicas de los centros de investigación en los que
trabajan sobre la base de excelencia en sus resul-
tados, su capacidad formativa, la de transferencia
y la de divulgación a un público usuario intensivo
de ciencia y tecnología en su vida cotidiana pero
desconocedor de la raíz intelectual de la misma.

5.- Apoyar un sistema educativo que en sus eta-
pas no universitarias debe estimular la pasión por
el conocimiento, el descubrimiento y la experimen-
tación. Legitimar y reconocer el valor del profeso-
rado de esos niveles escolares como dinamizador del
aprendizaje cientí�co y técnico.

6.- Mejorar sustancialmente la coordinación en-
tre los diferentes gestores de los programas de cien-
cia y tecnología, favoreciendo una comprensión glo-
bal del mismo y evitando la compartimentación sui-
cida de la actividad de apoyo a la gestión.

7.- Estabilizar la �nanciación sobre una base sos-
tenida y sostenible, priorizando acciones de riesgo
basadas en la evaluación de oportunidad y la capa-
cidad de los grupos para abordarlas.

8.- Crear un organismo de evaluación, �nancia-
ción y prospectiva, contemplado en la Ley de Agen-
cias, que integre actuaciones y facilite el trabajo a
los usuarios y agentes de nuestro sistema, asentado
en principios de profesionalidad, e�cacia, e�ciencia,
transparencia y �exibilidad en la gestión.

9.- Apoyar los canales de divulgación de la Cien-
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cia y Tecnología a través de redes de museos pero
también a aquellas revistas cientí�cas que contri-
buyen a consolidar las diversas comunidades temá-
ticas. Su proyección internacional es un elemento
clave para visibilizar nuestros cientí�cos y sus re-
sultados.

10.- Favorecer e impulsar la presencia de inves-
tigadores españoles en los centros de decisión de las
políticas no sólo a nivel europeo sino en ámbitos
más extensos. Reconocimiento de esa presencia co-
mo estratégica para los intereses de nuestro país.

Todos estos requisitos implican compromisos in-
dividuales y colectivos, de instituciones como las
universitarias, que deben explicitar de una mane-
ra más clara sus objetivos en materia de investiga-
ción, de sociedades cientí�cas que deben articular
sus respectivas comunidades para estructurarse co-
mo auténtica sociedad civil, por investigadores que
deben abordar la necesidad de salir de sus labora-

torios y despachos para mostrar la necesidad del
apoyo social a su actividad, de organizaciones po-
líticas y sociales que deben apoyar el papel de la
Ciencia y la Tecnología como identidad colectiva al
margen de disputas coyunturales sobre los modelos
a seguir y, en último lugar, de una Administración
facilitadora y dinamizadora de la capacidad creativa
de nuestros cientí�cos y emprendedores.

El gran esfuerzo realizado en los últimos veinte
años por situar la Matemática y, en particular, en
el campo de la Estadística y la Investigación Ope-
rativa, como ciencia de vanguardia de nuestro país,
atendiendo no sólo a cifras de productividad cuan-
titativa sino también desde el punto de vista de im-
pacto cientí�co y social, debe ser reconocido por
nuestros ciudadanos y también por los gestores de
las políticas de Ciencia y Tecnología como un valor
preferencial.
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